
Ingreso Personal Laboral Indefinido 
Consulta: número de aciertos definitivos y méritos provisionales

A partir del 18 
de enero 



Consulta número aciertos examen y méritos provisionales

Importante: El proceso es Ingreso Personal Laboral
Indefinido 2019, no Bolsas de Empleo.

Una vez dentro tenga en cuenta:

El Documento de identidad tiene que estar compuesto de 8
dígitos más la letra. Si el suyo tiene menos dígitos, es
necesario completarlo con ceros delante.

Si recuerda la contraseña que utilizó al realizar la 
solicitud, introdúzcala. En caso contrario, pinche en 
“Recordar contraseña” y le llegará un email con las 

instrucciones para crear una nueva.

 Podrán visualizar el número de aciertos las personas que se hayan presentado al examen.

 Únicamente podrán visualizar los puntos de los méritos las personas que hayan superado la prueba de examen según 
las notas de corte establecidas por puesto/provincia. (Para conocer las notas de corte vea la nota publicada al respecto 
en la web de www.correos.com).

¿Quién puede acceder a la consulta de aciertos de la prueba y méritos? 



Consulta número aciertos definitivo y estado de la fase de 
examen.

Visualizará el número de aciertos de la/s prueba/s 
realizada/s y si supera o no la fase de examen para el 

puesto/provincia solicitado (Consulte la “Nota personas 
superan- méritos provisionales” publicada en la web de 

Correos).



Consulta número aciertos definitivos.

 Las respuestas marcadas únicamente son tenidas en cuenta siempre que se hayan seguido estrictamente las instrucciones
especificadas en el cuadernillo de examen y la correspondiente hoja de respuestas.

 No se contabilizan como válidas aquellas marcas o correcciones efectuadas de las que se concluya que “no hay opción de
respuesta válida”, ya sea por haber marcado varias posibles respuestas o circunstancias similares que den lugar a
interpretación.

 Las preguntas de reserva se tienen en cuenta sólo para posibles anulaciones de preguntas. En este caso, pongamos como
ejemplo el siguiente supuesto: Si se han anulado dos preguntas, únicamente se corregirán las dos primeras preguntas de
reserva, no teniéndose en cuenta las demás preguntas aunque se hayan respondido correctamente.

 Las plantillas de respuestas correctas oficiales han sido publicadas por Correos en su web corporativa. La empresa no se
hace responsable de correcciones ajenas que hayan podido distribuirse por otras entidades.

 En la fase anterior se ha publicado el número de aciertos provisional en las diferentes pruebas, por lo que únicamente se han
tenido en cuenta las alegaciones recibidas referidas a dicha información, no habiendo sido analizadas ni valoradas aquellas
que se relacionen con otros conceptos del proceso.

Aclaraciones  en el número de aciertos definitivos después de las alegaciones presentadas:



Consulta número aciertos definitivos y méritos provisionales

Aparecerá la puntuación individual y el total de los 
méritos.

En relación con la puntuación otorgada en los méritos, 
puede registrar sus alegaciones haciendo clic aquí. 

Recuerde que el número de aciertos es definitivo y no se 
podrá alegar sobre los mismos.

Recuerde que únicamente podrá visualizar los puntos de 
los méritos si ha superado la prueba de examen según 
las notas de corte establecidas por puesto/provincia



Registro de alegaciones online a los méritos provisionales.
Plazo de presentación: Desde el 18 de enero al 25 de enero de 
2022, (ambos incluidos).

Marque los campos que quiera reclamar y seleccione un 
archivo que justifique su alegación. 

Importante: Acreditación y comprobación de méritos

 Los méritos valorados a los/las participantes habrán de poseerse a fecha prevista en la 

convocatoria.

 Correos podrá solicitar la comprobación de los méritos y requisitos de los/las 

candidatos/as. 

 Solo aquellas personas que no estén de acuerdo con la puntuación otorgada deberán 

presentar la documentación que justifique su alegación, especialmente cuando la 

puntuación sale a “0” por no disponer Correos de titulaciones, certificados de idiomas, o 

en caso de no haber trabajado nunca en la empresa.

¿Quién tiene que adjuntar documentación? 



Registro de alegaciones online a los méritos provisionales.
Plazo de presentación: Desde el 18 de enero al 25 de enero de 
2022, (ambos incluidos).

Importante: Compruebe que su documento se ha cargado 
correctamente y que aparece como en la imagen adjunta. 

Recuerde que, para realizar aclaraciones, dispone del 
campo “Nota” en el que podrá indicar aquello que 

considere importante.

Y por último, no se olvide de dar a “Guardar” para que su 
alegación se registre correctamente”.



Registro de alegaciones online a los méritos provisionales.
Plazo de presentación: Desde el 18 de enero al 25 de enero de 2022, 
(ambos incluidos).
Confirmación.

Una vez guardada su alegación, compruebe que le 
aparece este mensaje en verde y que recibe la 

confirmación mediante email o sms.

Ejemplos:



En caso de querer corregir la alegación presentada, o 
anular la misma pulse “Anular”. Si presenta una nueva 

reclamación debe incluir todas las notas y documentación 
justificativa nuevamente.

Registro de alegaciones online a los méritos provisionales.
Anulación de las alegaciones presentadas.

Visualizará un mensaje indicando que el borrado se ha 
realizado correctamente y volverá a recibir un email y/o sms

confirmando el borrado.  (en el caso de que sea una corrección, 
deberá empezar de nuevo, volviendo a pulsar “Presentar 
reclamaciones” y siguiendo todos los pasos explicados).




